
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Valledupar, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE CREDITOS Y 
SERVICIOS CREEER “COOCREER”. 
EJECUTADO: MIRIAN ESTER DIAZ BARRIOS 
RADICADO: 20001-31-03-005-2022-00134-00 
 

 

Por no haberse objetado por la parte ejecutada dentro del término de traslado, y por 

encontrase ajustada a derecho, apruébese en todas sus partes, la anterior 

liquidación del crédito, presentada por la parte demandante, la cual se encuentra 

visible en archivo No 15 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
JOSEC 
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